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PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA-CONEXO A 
ORDINARIO 2016-01123 

 
 

En el proceso ejecutivo laboral relacionado, se pone en conocimiento de la parte 

ejecutante la Resolución RDP  026298 del 06 de octubre de 2022, aportada por la 

UGPP a través del correo electrónico recibido el 08 de noviembre del año en 

curso, para lo que ha bien considere.  

 

RDP No. 026298-2022 

 

Debido a que no se ha producido el pago efectivo de las obligaciones, no se 

ordena la terminación del proceso. La U.G.P.P. deberá informar al Juzgado 

cuando materialice el cumplimiento y pago de los conceptos por los cuales se está 

ejecutando.  

 

En atención a la solicitud recibida el día 155 de noviembre de 2022, que hace por 

remisión la UGPP  a éste Despacho, se ordena remitir al correo electrónico 

ggl9442@hotmail.com,  correo electrónico que pertenece al ejecutante, los actos 

que hacen parte del expediente en numerales 30, 34, 35 y  42 (Revocatoria de 

poder, Auto de Cúmplase y acepta revocatoria, solicitud de reconocer personería y 

solicitud de inicio de incidente de regulación de honorarios).   

 

Queda el Juzgado a la orden y a la expectativa, de que la Sala Disciplinable 

solicite el vínculo del expediente en relación a la queja que el ejecutante formuló 

contra quien fuera su apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 JUEZ   
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